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Poder Ejecutiv o.- Decreto número 580 – LXVI, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, relativ o a la simplificación orgánica en materia de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

 
LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE LA LXVI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 
TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O NÚM. 580 – LXVI 
 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, RELATIVO A LA SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el artículo 56, 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, D E C R E T A: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
1. En Sesión Ordinaria de fecha 05 de febrero de 2025, el diputado Andrés Velázquez Vázquez, integrante del Grupo 
Legislativo de Morena en esta Sexagésima Sexta Legislatura, presentó ante el Pleno del Congreso la “Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, en materia de simplificación orgánica para garantizar el derecho de acceso a la información 
y de protección de datos personales.” 
 
Esta iniciativa fue turnada a la Primera Comisión Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales, para su 
análisis y resolutivo, en términos del artículo 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo; 
siendo registrada en el libro de gobierno de esta Comisión, con el número 119/LXVI. 
 
2. En la Sesión Ordinaria número 147 de fecha 09 de diciembre de 2025, la Presidencia de la Directiva informó al 
Pleno que se recibió el oficio identificado con la clave GEH/061/2025, signado por el licenciado Julio Ramón 
Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, a través del cual presenta la “Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, relativo a la simplificación orgánica en materia de acceso a la información pública y protección 
de datos personales”, en ejercicio de su facultad concedida por la fracción I del artículo 47 de la Constitución Política 
Estatal. 
 
En esa misma fecha la iniciativa fue turnada a la Comisión actuante, para su análisis y resolutivo; siendo registrada 
en el libro de gobierno de esta Comisión, con el número 668/LXVI. 
 
Por lo que en mérito de lo expuesto; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. En términos de los artículos 28, 48 y 56 fracción I de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en 
relación con el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, al Congreso Local le corresponde legislar en todo 
lo que concierne al régimen interior del estado. Por su parte, la fracción I del artículo 27 del Reglamento de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo faculta a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales para analizar y 
dictaminar las iniciativas de reformas o adiciones a la Constitución Estatal. 
 
En ese sentido, esta Comisión es competente para conocer y emitir resolutivo del presente asunto, al tratarse 
de dos iniciativas de reforma que pretenden impactar sobre la Constitución Local. 
 
SEGUNDO. La fracción II del artículo 47 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y la fracción IV del artículo 
25 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo facultan al diputado promovente e integrante del Congreso Estatal para 
iniciar leyes y decretos; de lo cual se desprende que cuenta con la categoría necesaria para proponer reformas a la 
normatividad local. 
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● Eficacia: Tutela de manera efectiva el derecho de acceso a la información pública; 

 
● Excepcionalidad: Dentro de esta se implica la clasificación de la información; 

 
● Exhaustividad: Que la respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados; 

 
● Imparcialidad: Que no existan inclinaciones a ninguna de las partes; 

 
● Independencia: Deben actuar sin influencias que puedan afectar la imparcialidad o la eficacia del derecho 

de acceso a la información; 
 

● Legalidad: Ajustar su actuación a las disposiciones jurídicas aplicables, fundamentando y motivando sus 
resoluciones y actos;  
 

● Máxima publicidad: Promover que toda la información en posesión de los sujetos obligados documentada 
sea pública y accesible; 
 

● Objetividad: Ajustar su actuación a los supuestos de ley, sin considerar juicios personales;  
 

● Profesionalismo: Deben sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos, que 
garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de su actuar, y 
 

● Transparencia: Dar publicidad a los actos relacionados con sus atribuciones, así como dar acceso a la 
información que tengan la obligación de documentar.  

 
DÉCIMO PRIMERO.  Por lo expuesto en este dictamen, esta Comisión considera que en el Estado de Hidalgo 
resulta necesario realizar las reformas, adiciones y derogaciones planteadas por los promoventes, ya que lejos de 
ser únicamente una armonización legislativa del marco jurídico federal con el estatal, resulta de gran importancia 
que el Estado garantice el derecho de los gobernados  a la información, teniendo la obligación de promover la 
transparencia y rendición de cuentas. 
 
Bajo esta primicia y en beneficio de robustecer las garantías que emanan del ordenamiento federal, es de vital 
importancia que sean agregados los conceptos “plural y oportuna” como características de la información pública 
a la que toda persona tiene derecho a acceder, así también el apartado en el que se refiere a que la vida privada y 
los datos personales deban ser protegidos en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, y la propuesta 
de que en la ley secundaria local se defina la competencia para conocer de los procedimientos relativos a la 
protección, verificación e imposición de sanciones de la información relacionada con los datos personales en 
posesión de sujetos obligados. 
 
Por otro lado, y en beneficio de los gobernados, a efecto de nulificar la incertidumbre de información, es de gran 
importancia establecer que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tenga 
acceso a sus datos personales y a la rectificación de éstos en los términos que fije la ley secundaria. 
 
Finalmente, resulta procedente añadir expresamente lo que respecta a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad por 
los que se debe regir el ejercicio de este derecho a la información, como medio de garantía de las reformas 
propuestas. 
 
POR TODO LO EXPUESTO: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 580 – LXVI: 

 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, RELATIVO A LA SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el párrafo tercero y el actual párrafo cuarto, así como sus fracciones II, III y IV, 
del artículo 4 Bis; el párrafo quinto del artículo 26 y la fracción I del artículo 152; se adicionan un nuevo párrafo 
cuarto, recorriéndose en su orden los subsecuentes, un párrafo segundo a la fracción II del actual párrafo cuarto, 
las fracciones V, VI, VII y VIII al actual párrafo cuarto y un último párrafo, al artículo 4 Bis; y se derogan los actuales 
párrafos quinto, sexto y séptimo del artículo 4 Bis, así como la fracción VIII Bis del artículo 56; todos de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4 Bis. … 
 
… 
 
Toda persona tiene derecho de acceder a la información pública, plural y oportuna, así como a la protección de 
sus datos personales conforme a la ley reglamentaria. Este derecho estará garantizado por el Estado. 
 
La ley determinará la competencia de los órganos encargados de la contraloría u homólogos de los poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial, así como de los órganos internos de control o equivalentes de los órganos 
constitucionales autónomos y de los demás sujetos obligados responsables de garantizar el derecho al 
acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, de 
conformidad con las bases, principios generales y procedimientos establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la ley general en la materia. 
 
El derecho de acceso a la información pública se regirá por los siguientes principios y bases: 
 
I. … 
… 
 
… 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes 
para su atención. 
 
Por lo que hace a la información relacionada con los datos personales en posesión de sujetos obligados, la 
ley determinará la competencia para conocer de los procedimientos relativos a su protección, verificación 
e imposición de sanciones. 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la 
información pública, a sus datos personales y a la rectificación de éstos en los términos que fije la ley secundaria;  
 
IV. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán 
a través de los medios electrónicos disponibles, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos, que permitan 
rendir cuentas del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos; 
 
V. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos 
que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fije esta Constitución y las leyes;  
VI. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales, y se regirán por las leyes en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales; 
 
VII. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información 
relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales, y 
 
VIII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en 
los términos que dispongan las leyes. 
 
SE DEROGA 
 
SE DEROGA 
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SE DEROGA 
 
El ejercicio de este derecho se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
 
Artículo 26. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Esta Constitución reconoce como organismos autónomos a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Hidalgo, el Instituto Estatal Electoral, el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Hidalgo. 
 
Artículo 56. … 
 
I. a VIII. … 
 
VIII Bis.- SE DEROGA 
 
IX. a XXXVII. … 
 
Artículo 152. … 
 
I.- El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares de la Auditoría Superior del 
Estado de Hidalgo; de la Fiscalía Especializada en Delitos de Corrupción; de la Secretaría de Contraloría; del 
Tribunal de Justicia Administrativa; así como por una persona representante del Tribunal de Disciplina Judicial, otra 
del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá, y por lo menos tres personas titulares de las instancias 
municipales designadas para tal efecto; 
 
II. a III. … 
 
a. a  f. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo. 
 
SEGUNDO. El Congreso del Estado de Hidalgo deberá realizar la armonización al marco jurídico estatal en materia 
de acceso a la información pública y protección de datos personales del Estado de Hidalgo derivada del presente 
Decreto, en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, contados a partir de su entrada en vigor. 
 
El Decreto que contenga la armonización al marco jurídico estatal a que hace referencia el párrafo anterior, deberá 
señalar en su régimen transitorio el proceso de extinción del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, así como el momento en el que 
se considere deba de quedar extinto. 
 
Al efecto, la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo emitirá el Decreto de extinción 
correspondiente. 
 
TERCERO. Las economías y ahorros que se generen con la extinción del ente público materia del presente Decreto, 
se destinarán a la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado, en términos de la normatividad aplicable. 
 
CUARTO. Los actos jurídicos que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, haya emitido hasta antes de la entrada en vigor del Decreto 
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que contenga la armonización al marco jurídico estatal a que hace referencia el artículo Transitorio Segundo del 
presente Decreto, surtirán todos sus efectos legales. 
 
En el caso de los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos equivalentes, 
se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos al ente que asuma las funciones del órgano público que 
quedará extinto, según corresponda, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos 
posteriormente. 
 
Los recursos materiales, así como los registros, padrones, plataformas y sistemas electrónicos del órgano público 
que se extinguirá conforme al artículo Transitorio Segundo, pasarán a formar parte del ente que asuma las funciones, 
en los términos del presente Decreto y del Decreto que contenga la armonización al marco jurídico estatal a que 
hace referencia dicho transitorio. 
 
QUINTO. Las comisionadas y los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo que a la entrada en vigor del presente 
Decreto continúen en su encargo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor del Decreto que contenga la 
armonización al marco jurídico estatal a que alude el artículo Transitorio Segundo. 
 
Cuando para efectos de integrar el quórum del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, requiera realizarse un nuevo 
nombramiento, la temporalidad de este no podrá exceder en ningún caso de la fecha de entrada en vigor del Decreto 
que contenga la armonización al marco jurídico estatal a que hace referencia el artículo Transitorio Segundo del 
presente Decreto. 
 
SEXTO. Hasta en tanto entre en vigor el Decreto que contenga la armonización al marco jurídico estatal a que hace 
referencia el artículo Transitorio Segundo del presente Decreto, el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo continuará operando 
de conformidad con sus atribuciones, así como los órganos encargados de la contraloría interna u homólogos de 
los Poderes Legislativo y Judicial, y de los órganos constitucionales autónomos.  
 
SÉPTIMO. Los recursos humanos con que cuente el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, a consecuencia del presente Decreto, 
podrán formar parte del ente público que asuma sus atribuciones, cuando corresponda. 
 
OCTAVO. Dentro de los treinta días naturales posteriores a la entrada en vigor de este Decreto, la Secretaría de 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado instalará y presidirá un Comité Interinstitucional de Transición, 
conformado al menos por personas representantes de los poderes Judicial y Legislativo del Estado; de la Oficialía 
Mayor y la Secretaría de Hacienda; así como del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, con el fin de llevar a cabo una transición 
administrativa y normativa adecuada. 
 
Este Comité emitirá sus Lineamientos de Operación dentro de los treinta días naturales siguientes a su instalación. 
 
NOVENO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.- EXPEDIDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISÉIS. 
 

DIP. CYNTHIA CITLALI DELGADO MENDOZA 
PRESIDENTA 

RÚBRICA 
 

DIP. ORQUÍDEA LARRAGOITI OSORIO 
SECRETARIA 

RÚBRICA 

 DIP. ARTURO GÓMEZ CANALES 
SECRETARIO 

RÚBRICA 
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LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 580-LXVI.- POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO, RELATIVO A LA SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 5º DE 
LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL PRESENTE 
DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A 
LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. 
 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  
DEL ESTADO DE HIDALGO 

 
LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR 

RÚBRICA 
___________________________________________________________________________________________ 
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